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Por el cual se aprueba el cronograma de admisién y calendario académico correspondiente al segundo periodo

)

académico del afic 2025 para el programa de pregrado Técnica Profesional en Produccién Agropecuaria
(articulado en ciclos propedéuticos con los programas Tecnologia Agroindustrial y Administracion
Agroindustrial) que se ofertara en los municipios de Saravena (Arauca), Mitl (Vaupés), San José del Guaviare
(Guaviare) y Puerto Carrefio (Vichada) en modalidad por articulacion.

EL CONSEJO ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER
en uso de sus atribuciones legales, y

CONSIDERANDO:

Que seglin lo establecido en el articulo 23, literal m del Estatuto General aprobado por el Consejo Superior
mediante Acuerdo n.°166 del 22 de diciembre de 1993, son funciones del Consejo Académico expedir y
modificar el calendario académico general de la Universidad.

Que segin lo establecido en el literal b. del articulo 22, del Estatuto General, aprobado por el Consejo
Superior (Acuerdo n.°166 de 1993), la Vicerrectora Académica preside el Consejo Académico en ausencia
del Rector

Que el Gobierno Nacional ha puesto en marcha estrategias orientadas a ampliar el acceso a la educacién
superior publica en zonas del pais con limitada o nula presencia institucional, mediante acciones diferenciadas
que reconozcan las particularidades de cada territorio; y que dicha estrategia se articula con el propésito
institucional de la Universidad Industrial de Santander de extender su oferta académica y de servicios al
oriente colombiano, reafirmando su compromiso con la equidad territorial, la inclusién educativa y el
desarrollo regional sostenible.

Que, alafecha, se encuentran en tramite ante el Ministerio de Educacion Nacional la modificacidn transitoria
de los registros calificados de los programas académicos de pregrado: Técnica Profesional en Produccién
Agropecuaria, Tecnologia Agroindustrial y Administracién Agroindustrial, en el sentido de aumentar el
nimero de cupos de cada programa académico y ampliar el centro de atencién de tutorias para incluir los
municipios de Mitd (Vaupés), San José del Guaviare (Guaviare) y Puerto Carrefio (Vichada).

Que, seglin Acuerdo de Consejo Superior n.°076 del 30 de octubre de 2023, se adopté una medida sobre
la inscripcién a los procesos de admisién de los programas técnicos profesionales de la Universidad Industrial
de Santander, consistente en no generar cobro por concepto de inscripcién (formulario y costo de
inscripcién), cuando el aspirante hubiere culminado y aprobado el noveno (9°) grado de educacién basica o
se encuentre cursando los grados décimo (10° o undécimo (11°) de la educacién media formal.

Que mediante Acuerdo del Consejo Académico n.°215 del 19 de agosto de 2025, se establecié el nimero
de cupos y se adopté un proceso de admisién extraordinario para los programas académicos de la
Universidad Industrial de Santander que se ofertaran en los municipios de Saravena (Arauca), Mit( (Vaupés),
San José del Guaviare (Guaviare) y Puerto Carrefio (Vichada), para el segundo periodo académico de 2025
en modalidad por articulacién. La vigencia de dicho Acuerdo quedé condicionada a que el Ministerio de
Educacién Nacional declare recibida a satisfaccién la solicitud de modificacién correspondiente, con lo cual
se entendera cumplido el deber de informacién por parte de la Universidad, habilitandola para la oferta de
los programas previamente mencionados.

Que la Direccién de Admisiones y Registro Académico presenté la propuesta de cronograma de admision y
calendario académico correspondiente al segundo periodo académico del afio 2025, para los programas de
pregrado que se ofertaran en los municipios de Saravena (Arauca), Mitd (Vaupés), San José del Guaviare
(Guaviare) y Puerto Carrefio (Vichada) en modalidad por articulacién. La entrada en vigencia de dicho
cronograma y calendario académico también quedara condicionada a que el Ministerio de Educacién
Nacional declare recibida a satisfaccién la solicitud de modificacién. En consecuencia, se hace necesario
adoptar una determinacién sobre la posible modificacién de las fechas alli incluidas, a fin de cumplir con los
objetivos sefalados en los considerandos previos, en particular, viabilizar la oferta de los programas
académicos en el segundo semestre académico del afio 2025.
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En mérito de lo anterior,
ACUERDA:
ARTICULO 1°. Aprobar el cronograma de admisién correspondiente al segundo periodo académico del afio

2025, para los programas de pregrado que se ofertaran en los municipios de Saravena (Arauca), Mit( (Vaupés),
San josé del Guaviare (Guaviare) y Puerto Carrefio (Vichada) en modalidad por articulacién, asi:

SEGUNDO PERIODO ACADEMICO 2025

Agosto 24 Cierre de inscripciones.

Agosto 26 Publicacién de resultados en la web aprobados por Consejo Académico.
Agosto 26 Generacién de cartas de admision.

Agosto 26 Expedicién de liquidaciones de matricula.

ARTICULO 2°. Aprobar el calendario académico correspondiente al segundo periodo académico del afio 2025,
para los programas de pregrado que se ofertaran en los municipios de Saravena (Arauca), Mitt (Vaupés), San José
del Guaviare (Guaviare) y Puerto Carrefio (Vichada) en modalidad por articulacién, asi:

SEGUNDO PERIODO ACADEMICO 2025

CALENDARIO FINANCIERO
ANO 2025

Inicio del registro en el Sistema de Informacion de las solicitudes de nombramiento de
Agosto 21 profesores cétedra, previo tramite de afiliacién a la seguridad social en la Division de
Gestidn del Talento Humano.

Agosto 26 Inicio de pago de matricula.
Agosto 27 Ultimo dia para pago de matricula.

Ultimo dia para el registro en el Sistema de Informacién de las solicitudes de
Agosto 27 nombramiento de profesores catedra, previo tramite de afiliacién a la seguridad
social en la Divisién de Gestion del Talento Humano.

CALENDARIO ACADEMICO

Agosto 26 Inicio de la legalizacién de matricula académica.

Agosto 27 Ultimo dia para legalizacién de matricula académica.

Agosto 28 Inicio de clases.

Octubre {3 Fecha limite para reporte de primera nota por parte de los docentes.
Octubre 19 Ultimo dfa para cancelacién de asignaturas.

Octubre 9 Ultimo dfa para cancelacién ordinaria de matricula académica.
Octubre 20 Inicio de evaluacién docente por parte de los estudiantes.

Ultimo dia para solicitar al Consejo de Escuela o Consejo de Programas la cancelacién

Diciembre |7 , )
extemporanea de matricula.
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Diciembre 17 Finalizacién de clases.

Ultimo dia para que los Consejos de Escuela o Consejos de Sede autoricen las

Diciembre |9 . . .
cancelaciones extemporaneas de matricula.

Fecha limite para que los docentes registren las calificaciones en el Sistema de Informacién

Diciembre 19 .
y generen las actas respectivas.

Diciembre 22 Inicio de vacaciones del personal docente y administrativo.
ANO 2026

Enero 14 Ultimo dia de vacaciones del personal docente y administrativo.
Enero 15 Retorno a actividades del personal docente y administrativo.

ARTICULO 3°. Se autoriza a la Vicerrectora Académica para que, previa propuesta de la Direccién de Admisiones
y Registro Académico, modifique mediante resolucién las fechas aqui previstas, sin alterar el nimero de semanas
del periodo académico, con base en la fecha en que se cumpla la condicién a la que se sujeta la vigencia del
presente Acuerdo.

PARAGRAFO: La Vicerrectora Académica debera rendir un informe de lo actuado al Consejo Académico en la
sesién siguiente a aquella en la que haga uso de la facultad aqui otorgada.

ARTICULO 4°. El presente acuerdo entra en vigencia una vez el Ministerio de Educacion Nacional surta el tramite
de que trata el considerando e) del presente acuerdo.

PARAGRAFO: Corresponde a la Vicerrectoria Académica corroborar el cumplimiento de la condicién a la cual
se sujeta la vigencia del presente acuerdo y comunicarlo a la Direccién de Admisiones Registro Académico para

lo de su competencia, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 3 del presente acuerdo que la habilita para
modificar las fechas aqui previstas en caso de cumplirse los supuestos de hecho alli descritos.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE,
Expedido en Bucaramanga, a los diecinueve (19) dias del mes de agosto de 2025.

LA PRESIDENTE DEL CONSEJO ACADEMICO,

OLGA MERCEDES ALVAREZ OJEDA
Vicerrectora Académica

LA SECRETARIA GENERAL, SOFIA PINZON DURAN




